
                                 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE GACHETA 

ESTADO No. 33 

JULIO 31 DE 2023 

Ver 
Providencia 

No. Proceso Clase de proceso Demandante Demandado Descripción de Actuación Fecha Auto Cuaderno 

 Ver 2012-0154 
Ordinario Nulidad 

Contractual 
José Helí Rodríguez 

Prieto y Otro 
Rosa María León Muñoz y 

Otros 

Decreta terminación trámite ejecutivo 
seguido a continuación del proceso 

Ordinario por pago total de la 
obligación. Decreta levantamiento de 

todas las medidas cautelares 
consumadas. Archiva expediente 

físico y digital. 

28/07/2023 1 

Ver 2017-0058 Ordinario Laboral 
Gustavo Augusto 

Damián Velásquez Rojas 
Gloria Mercedes Rodríguez y 

Otra 

Decreta terminación trámite ejecutivo 
seguido a continuación del proceso 

Ordinario Laboral. Decreta 
levantamiento de todas las medidas 
cautelares consumadas. Se abstiene 

de condenar en costas. Archiva 
expediente físico. 

28/07/2023 1 

Ver 2022-0016 Ejecutivo Laboral Porvenir Yuvin Aguilera Jiménez 

Incorpora y pone en conocimiento 
comunicaciones. Tiene en cuenta 
que el demandado pese a estar 

notificado del auto que libró 
mandamiento, no contestó la 
demanda oportunamente, no 

propuso excepciones de mérito, 
como tampoco pago las 

obligaciones, lo cual se tiene como 

28/07/2023 1 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/152446318/OrdinarioNul.Contrac.+No.+2012-0154.pdf/003b9234-ff4b-491f-80ac-33faeefba4b6
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/152446318/Ordinario+Laboral+No.+2017-0058.pdf/2949cb1d-b959-41ec-a844-6ddb8d9beb09
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/27674112/152446318/Ejecutivo+Laboral+No.+2022-0016.pdf/c24863e1-757b-4506-94e9-47b80be9cecc


indicio grave en su contra frente a 
los hechos del líbelo. 

 

De conformidad con lo previsto en el Art. 295 del C.G.P. y para notificar legalmente a las partes de los autos anteriormente anotados, se fija el presente estado HOY 31 DE JULIO DE 2023 a 

la hora de las 8:00 a.m. por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m. 

 
JUDY PAOLA CASTILLO RODRÍGUEZ 

Secretaria 


